RES. 2014/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003686, Ent. N°2991/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el llamado a firmas consultoras Especializadas en “Testing Funcional de Aplicaciones Informáticas” en el marco del “Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria”- Componente 2: “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”, financiado mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3398 OC/UR;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones del llamado a expresiones de interés en: Development Business del 17/02/2017, en el Portal del Ministerio de Economía y en la página web de Compras Estatales. Con 17/02/2017 y de acuerdo al Acta de Recepción, se presentaron 9 propuestas;

                                 2) que según informe del Tribunal Evaluador del 8/03/2017, se indicó la lista de empresas preseleccionadas, quedando conformada por 5 firmas: ABSTRACTA SRL, BILESTAR S.A, CONSORCIO “CPA FERRERE- CENTRO DE ENSAYOS DE SOFTWARE”, GENEXUS S.A. y  MAELIS S.A., procediéndose, con fecha 21/03/2017, a la Apertura de las propuestas técnicas de los cinco preseleccionados;
                        3) que con fecha 23/03/2017, el BID manifestó su no objeción, a la integración de la lista corta remitida;
                        4) que según el informe de Evaluación de Consultores de fecha 4/05/2017 y tomando en consideración la evaluación técnica, se obtuvieron los puntajes que se detallan: ABSTRACTA SRL 88,21 puntos, GENEXUS 85,99  puntos, MAELIS S.A. 81,46 puntos, CONSORCIO FERRERE –CES 75,67 puntos y BILESTAR S.A. 72,61 puntos;
                        5) que se agrega informe del BID de fecha 10/05/2017, el que no formula objeciones al procedimiento cumplido, señalando que puede procederse a la apertura de la propuesta económica;    
                          6) que con fecha 15.5.2017, se procedió a efectuar la apertura de las propuestas económicas, cotizando: ABSTRACTA SRL        U$S 326.700, BILESTAR S.A. U$S 515.500, CONSORCIO “CPA FERRERE- CENTRO DE ENSAYOS DE SOFTWARE U$S 363.000, GENEXUS S.A.    U$S 441.700 y  MAELIS S.A. U$S 258.000, cifras que no incluyen impuestos.

                           7) que se agrega informe de Evaluación de Consultores de fecha 16/05/2017, conteniendo la evaluación financiera de las propuestas y las Actas de Negociación de fecha 18/05/2017 entre el MEF y la firma MAELIS S.A.. Finalizando el proceso de evaluación y con un puntaje combinado técnico y financiero de 87,02, se señala que la oferta de MAELIS S.A. es la más conveniente y no existen debilidades en su propuesta técnica; 
         
                           8) que surge proyecto de contrato a suscribirse con la firma MAELIS S.A., estableciéndose la iniciación de los servicios en la fecha de la firma de dicho instrumento. El plazo del vínculo será de 24 meses y por un monto de U$S 314.760 impuestos incluídos;
                         9) que consta informe del BID de fecha 7/06/2017,  expresando no tener objeciones que formular al contrato negociado con MAELIS S.A., señalando que el plazo de 24 meses se contará desde la fecha de su suscripción; 
.                            10) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas en el que se autorizaría a la “Dirección General de Secretaría” a suscribir el contrato de servicios de consultoría y sus enmiendas, con MAELIS S.A., para ejecutar hasta 10.000 horas de trabajo por un monto máximo de U$S 314.760 impuestos incluídos;

                                    11) que se señala que el financiamiento de la contratación será con cargo al Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información de la Gestión Presupuestaria, Préstamo BID 3398/OC-UR, Inciso 24, U.E. 024, Programa 488, Proyecto 815, Objeto del Gasto 285, Financiamiento 2.1 (endeudamiento externo) por U$S 258.000; y con Financiamiento 1.1 (rentas generales) por U$S 56.760 correspondiente al IVA;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de los servicios de consultoría, se encuentra prevista en el Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información  y Gestión en Organismos Estatales”, financiado  por  Contrato de Préstamo BID Nº 3398/OC-UR;
                                   2) que en el proceso de selección se evaluaron los aspectos técnicos y financieros de cada proponente, conforme las normas del Organismo Internacional otorgante del préstamo, aplicables conforme la previsión del art. 45 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211,  literal B) de la Constitución de la República;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta  y suscrito el contrato correspondiente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el MEF la intervención del gasto de hasta U$S 314.760 impuestos incluidos, a favor de la firma Maelis S.A.,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010).
3) Comuníquese a la Contadora Auditora.
4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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